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SANCIONA

EL COMEIO BELIBEWA1VTE

DE Lyt CIrtMAD DE VSVIVAIA

SAWCIOWA COW TVEMA DE

OUTWAXZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Eduardo Alonso Aguilera Vega, DNI N.°
28.008.565, del alcance del artículo 7° de la Ordenanza Municipal 5478.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a extender la
licencia de conducir al señor Eduardo Alonso Aguilera Vega, para poder desarrollar
su fuente de trabajo donde se desempeña como mecánico/chofer, según consta en
la documentación en el Anexo I, a saber: 1) licencia de conducir; 2) fotocopia de DNI;
3) constancia plan de pagos de multas.
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al I3oletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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3) Plan de pago de multas:

Las Islas Malainas, Geniasy Sandwich del Sur, son y serán Agentinas
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Provineia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"2019 — AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERON"

11 JUL 2019
USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-7232/2019 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

26/06/2019, por medio de la cual se exceptúa al señor Eduardo Alonso Aguilera Vega, DNI

N.° 28.008.565, del alcance del artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 5478 y se autoriza

al Departamento Ejecutivo Municipal a extender la licencia de conducir para poder

desarrollar su fuente de trabajo, donde se desempeña como mecánico/chófer según consta

en la documentación en el Anexo I, a saber: 1) licencia de conducir; 2) fotocopia de DNI; 3)

constancia plan de pagos de multas.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permaiente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 307 /2019, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
5636

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 26/06/2019,

por medio de la cual se exceptúa al señor Eduardo Alonso Aguilera Vega, DNI N.°

28.008.565, del alcance del artículo 7°. de la Ordenanza Municipal N.° 5478 y se autoriza al

Departamento Ejecutivo Municipal a extender la lic • a de conducir para poder desarrollar
su fuente de trabajo, donde se desempeña c	 cánico/chófer según consta en la

COPIA FIEL J ORIGINAL
Iiiriarn G. FA IÑA	 DEZ

SuVirectora Despa	 eral
-	 D.T.. S.L. T
tiurlicioliflod de shuoia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de Sur, son y serán Argentinas"

///.2..
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Adántieo Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"2019 —AÑO DEL CENTENAILIO DEL NACIMIENTO DE HVA DUARTE DE PERON"

///.2..

documentación en el Anexo I, a saber: 1) licencia de conducir; 2) fotocopia de DNI; 3)

constancia plan de pagos de multas. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
1328
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